
 

 
 

 

  

 
 

CORRECCIÓN DE ERRATAS 
 

 
Por error en el Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares inicialmente publicado en el perfil del 
Contratante, se ha constatado la siguiente errata: 

 
En la Cláusula sexta de dicho pliego, “6 CLÁUSULA SEXTA. MEDIOS PERSONALES” se establecía lo 
siguiente: 
 
“La empresa adjudicataria debe adscribir a la prestación del servicio los medios personales necesarios para 
efectuar con eficacia y eficiencia el mantenimiento integral objeto de este contrato. 
A tal efecto designará a un responsable de la ejecución del contrato (en adelante, responsable del servicio) 
integrado en su propia plantilla que dirigirá y coordinará la prestación del servicio, y actuará como interlocutor 
entre la empresa adjudicataria y el CRTM. 
Además, la empresa adscribirá cuatro personas más a la prestación del servicio con dedicación exclusiva.” 

 
Sin embargo, se trata de una error material, y debería constar lo siguiente: 
 
“La empresa adjudicataria debe adscribir a la prestación del servicio los medios personales necesarios para 
efectuar con eficacia y eficiencia el mantenimiento integral objeto de este contrato. 
A tal efecto designará a un responsable de la ejecución del contrato (en adelante, responsable del servicio) 
integrado en su propia plantilla que dirigirá y coordinará la prestación del servicio, y actuará como interlocutor 
entre la empresa adjudicataria y el CRTM. 
Además, la empresa adscribirá dos personas más a la prestación del servicio con dedicación exclusiva.” 
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